
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 414 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 6 AGO 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 06 de agosto del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, los artículos 1764º, 1765º, 1767°, 1768º: Ú69ºY i770°'{Je1 Código Civil, establecen que el profesional o 
trabajador independiente (Locador), seOoliga sin estár. subordinado a la empresa o ente jurídico (Comitente) a 
prestar sus servicios. La prestación de.servicios qu~efectÚa/el Locador, és independiente, autónoma, ya que no 
se encuentra bajo la dirección del Comitente; éste p()drá indicarle cuál es el·res~ltado que espera obtener y fijar 
las instrucciones, pero no podrá dirigir la prestació,h pef servkios que efectúe el profesional o trabajador 
independiente (Locador); 

Que, con Resolución de Asamblea Un.iversitaria Nº óoa-201'9..:uNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de Uniyersioad Nacional Torfüio, Réídríguez'de Mendbí:a de Amazonas- Modifitado, cuerpo 
normativo que consta. de.XXIII Títulos, 40?artíé:ulos;-0s 'pf~p()sidones :Complementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición final y como anexo forma parte integrante d,e la presente résolucíón en 95 folios; 

. . . . 

Que, el Estatuto Institucional, en su ArtÍculo 175, e~table¡t:te que el Cóhsejo Uni1tersitário tiene las siguientes 
atribuciones: m) Nombrar, contratar, ratificar, pr()rnOverfremo\ter y cesar a los docentes, a propuesta, en su 
caso, de las respectivas unidades.académicas cocicernldáS de acuerdo a los di~pcisitivos legales vigentes; 

Que, con Oficio Nº 147-2019-UNTRM-VRA(~FACISA/E.P.EST., de fecha .12 d~ junio del 2019, el Director de la 
Escuela Profesional de Estomatología, rem.ite al Decano de la Facul~ad·de Ciencias de la Salud, los pedidos de 
servicios para la contratación de docentes' para la t;sc(iela.prófésibria\ de Estomatología, Facultad de Ciencias 
de la Salud, semestre académico 2019-1; 

Que, con Oficio Nº 0739-2019-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 17 de junio del 2019, el Decano de la Facultad 
de Ciencias de la Salud, remite al Vicerrectorado Académico, los pedidos de servicios, ingresados al Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa, con la finalidad de contratar los servicios de los profesionales que dictaran 
clase en la Escuela Profesional de Estomatología, Facultad de Ciencias de la Salud, durante el semestre 
académico 2019-1; 

Que, con Oficio Nº 0401-2019-UNTRM-R/DGA, de fecha 15 de julio del 2019, el Director General de 
Administración, informa que el Director de Planificación y Presupuesto, ha remitido las Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 002632, por el importe total de S/ 4,896.00 (Cuatro mil ochocientos noventa y seis con 00/100 
Soles), para atender con la contratación de un docente bajo la modalidad de locación de servicios para el 
Semestre Académico 2019-1, por el periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, para Escuela Profesional 
de Estomatología, Facultad de Ciencias de la Salud de la UNTRM; 
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Que, con Oficio Nº 418-2019-UNTRM-RNRAC, de fecha 22 de julio del 2019, el Vicerrector Académico, solicita 
autorizar el contrato bajo la modalidad de locación de servicios de un profesional, para desempeñarse corno 
docente en la Escuela Profesional de Estomatología, Facultad de Ciencias de la Salud, durante el semestre 
académico 2019-1, por el periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, pedido que hace considerando que la 

Dirección de Planificación de Presupuesto, informa la existencia de Crédito Presupuestario por el monto de S/ 
4,896.00 (Cuatro mil ochocientos noventa y seis cgn 00/100 Soles); 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 06 de agosto del 2019, acordó autorizar la 
contratación por locación de servicios del personal docente de la Escuela Profesional de Estomatología, Facultad 

de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, semestre 
académico 2019-1, periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, considerando la Certificación de Crédito 

Presupuestario, emitida por la Dirección de Planific~c;ión y Pre5upuesto; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciljlnes c;onteridas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza deAmazonás; · · ·· 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la contrafadó~.BPf lp~~ción de servicios del. personal docente de la Escuela 
Profesional de Estomatología, Facultad de Ciertcil)s de la Salud de I~ Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, serr:iestre académii;:o 20J9-1, ·'Rerioélo del 25, de marzo al 19 de julio del 2019, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Nº 
. P4AN,pE (.:ERT1Flq.t1óN, 
ANUA{ DE . DE CRÉDITO•· IMPORTES/ 

os;n:NctóN ' .. PREsuPt.JesrAR.10 
NO"'BRts y APE~LIDOS 

VICTOR FRANCISCO IV\EJIA PAITAN CCF!'N"002632 4,896.00 

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACUCTAR a la Direccit~· General .ge Administració¿{. disponga la elaboración de los 
contratos y el pago de los honorár.ios a los profesionales citados en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente ResoluGión a los·~Starnent6s internos de la Universidad, e 
interesado de forma y modo de Ley):>ara ¿ÓnotlinienJ9yfinespértinentes. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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